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Gobieno de
Cafietones

Resolución No 310 /2021

VISIO: quc sc debe aprobü el gasrc
perecrdcros. suprcm¡s dc pollo p¡r¡ l¡s
pedrcnscs.

CONSIDERANDO: I) Que el Concejo Municipal aprobó el presupuesto , po¡ un monto de $
135.041 para la compm de alime¡tos no perccederos y supremas de pollo para las ollas populares

II) que se aprobó el p¡esupuesto por un monto de $ 20.091 para la compú de 30 canastas de apoyo
a colectivos pedre¡ses

III) Que la empresa Vasiliki S.A. Rut. 216830230016, se encuentra registrada eÍ.Rupe y dicho
gasto se encuontra incluído en el Proyecto de Funcionamiendo LiteralA (Actividad Social).

ATENTOT a 10 precedeotemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

Rf,tsI IUL!',út:

1- Aprobar el gasto por un monto de $ 135.041 (ciento t¡einta y cinco mil cuarerta y un pesos

uruguayos), para la compra de aliÍrentos no perecederos y supremas de pollo para las ollas
populares

2-Aprobar un monto de S 20.091 (veinte mil roventa y un pesos uruguayos) para la compra de 30
calastas de apoyo a colectivos pedrcnses._

El gasto se realizará er la empresa Vasiliki S.A,
Incentivo para la Gestión Municipal, incluído
(Actividad Social).

3-Comüníquese a Sefietaría de ollo y Participación Local, Tesorería y a la Dir. De Recursos
Financieros.

Alcalde: Concejal

pio de Las Piedras

RUT 216830230016- ¿ pagar por el Fondo de

en ei Prolecto de Funcionamicnto l-itcral A

}I
MUNIC]PIO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 0,10 /2021

Las Piedras, 26 de Octubrc de 2{121.

de ur presupuesto para la compra dc ali¡rc¡tos no

ollll^s populares y 3(l canasles de apo)o a coleclivos

Concejal:


